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LOTA,07 de Diciembre de 2016.
DECRETO N' 4188 (C)
V ¡stos:

a) Ley N" 19.280. del 16.12.93.
b) El Of. N" 3.673, de 27.10.8ó. de Contmloria

que deben rendir los funcionarios confbrme a la l.e¡, N"

c) Resolución N" 1600 de 2008. Contraloria Ceneral

d) Lo dispuesto en la le)' N" 18.883. Estatuto

Y, en uso de los d¡spuesto en el An. 12' ¡ las

ó3' ambos de la Lev N" 18.695. Orsánica Constitucional de

de la República.

Adnr inistrativo para funcionarios municipales.

e) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedirnientos
adnrinistrativos que rigen los Actos de los Organos de la Administración del Estado.

0 Resolución N" 323 del 23.05.2013, de
Contraloría Ceneral de la República. que fija registro electrónico de Decretos Alcaldicios. relativos a las

materias de personal que indica.

publicado en D.O. el 26.01.2006. que

25.05.20 r6.

facultades que nre confiere el An.
Municipalidades.

g) D.F.L. N" I /2006 de Ministerio del lnterior.
fija texto relurrdido de la Ley 18.695, versión últinra actualización

DECRETO:
l.- Nonrbrase en calidad a Contrata a contar del 07

de Diciembre de 2016, y mientras sea necesario sus scrvicios no excediendo el 3l de Dic¡embre de 2016. a

don. GUILLERMO FELIPE VALENCIA NEIRAI. t. N" , Profesional, Grado 09j,,E.M.R..
quien por razones impostergable de buen servicio deberá asumir sus funciones desde la fecha de su

nombramiento.
2.- El (La) funcionario (a) GUILLERMO FELIPE

VALENCTA NEIRA, deberá cumplir una jomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente
distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a ¡7:30 Iloras
-Viemes de 08:30 a l6:30 Horas

3.- Déjese establecido que el (la) Sr.(ra) (ita)
GUILLERMO FELIPE VALENCIA NEIRA,- tlesempeñará f'unciones e¡r Gabinete de Alcaldíg.,/no
estando afecto a la obligación de rendfu caución pam cl ejercicio de su cargo.

4.- El gasto que desempeñaú Ia presente

contratación. será ¡mputado al 215-21-02 del Presupuesto Municipal del 2016.
ANOTESE, ]ESE } EN ST

ilt/
VALENZUELA

SUAN EZ
TARIO MUNICIPAL (S') DIRi(

Distr¡bucióo:
-linrcioIar¡o.
-CoDlraloria Rcgio¡ral.
- l)irccci(irr de C onlrol
l)irccción de Adfiinistración ! finanz¡s.
- Alcaldi¡
-Encargado de Retnr¡ncracioncs
-l)cpafl ancnt() de Pcrsonal.
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